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anula todo lo obrado

La Corte de Apelaciones
de Antofagasta anulé todo
lo obrado en etapa de cum-
plimiento y ratifica recha-
zo del proyecto minero
portuario Dominga.

La segunda sala de la
Corte de Apelaciones de
Antofagasta estableci6 que
la resolucién dictada por el
Primer Tribunal Ambien-
tal en febrero de 2025, no
corresponde a un caso pre-
visto por la ley.

Y es que en febrero de
2025, el Tribunal Ambien-
tal anulé la resolucién del
Comité de Ministros, don-
de se rechazaba la Resolu-
cién de Calificacion Am-
biental (RCA) del proyecto
y ordend al gobierno una
nueva reunién con sus titu-
lares.

El dictamen explica que
“de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 174 y
175 del CPC, son ejecuta-

bles las sentencias definiti-
vas e interlocutorias firmes
que declaren un derechoa
favor de quien lo invoca, re-
quisito del que adolece la
sentencia que se pretende
ejecutar en la especie, ello
segtin lo resuelto por la
Excma. Corte Suprema en
estos antecedentes”.
Agregaque“(...)en fallo
al que se alude, la sentencia
que sirve de titulo ejecuti-
vo en estos antecedentes,

intervinientes, ni plasmé
tampoco una decisién en
relacién a la calificacién
del proyecto, en sus pro-
pios términos, dicho acto
jurisdiccional no resolvié
confirmar ni revocar lo de-
cidido por el Comité de Mi-
nistros, sino que decidio
anular dicha decisién, or-
denando un nuevo pro-
nunciamiento del 6rgano
recurrido, de modo que no
ha resuelto la cuestién o
asunto objeto del juicio, ni
ha puesto fin a la instancia,
pues en su propio conteni-
doordend seguir con la tra-
mitacién”. ©



